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EL TALLER
R E V I S T A  M A S Ó N I C A  Q U I N C E N A L

O R G A N O ' O F I C I A L  DE L A  G R A N  LOGIA S l M B d L i G A  I N D E P E N D I E N T E  E S P A Ñ O L A .

A LA GLORIA DEL GRAN ARQUITECTO DEL UNIVERSO. 
vS. P .

S U M A R I O
Sección oficial.—A  las Logias Españolas.—La 

clase obrera.— loatnicción masónica.— E l abrazo 
zo fraternal.

SECCIOIT OFICIAL.
Secretarla del Despacho de la G ran L o ­

gia  Sim bólica índe[iendientc Espa­
ñola.

El material recibido por esta Secreta­
ria, hasta el dia 25del corrlcnfe, ha sido 
distribuide eii la forma signímilc:

.-1 la  Gran  Com£sio/i de Gobierno

Una comunicación de la Gran Log ia  
Simbólica Independiente Mexicana, de 
Veracruz, acusando recibo de la circu­
la r  en que se dió cuenta do la elección de 
Gran Maestro y  Grandes Dignatarios de 
la  Gran Logia,

Una Idem de la Gran Log ia  Z u r  E in - 
tm ch t  de Dario.^dad (A lemania) acusan­
do recibo do la credencial remitida al 
Venerable Hermano Guillermo Onken 
para que represente la Gran L og ia  S im ­
bólica Independiente Española  y  acompa­
ñando el nombramiento de Representan­
te suyo á favor del Venerable Hermano 
José Rubio y  Gall, primero de la terna 
que le fué propuesta.

Una Idem de la Respetable Log ia  i^«>- 
núm. 22 de Cádiz, adjuntando dos 

ejemplares de su proyecto de Reglam en­
to interior para su aprobación.

Una Idem del Venerable Maestro de 
la Respetable Log ia  Ibérica  núm. 19. de

Madrid, participando lo.s acuerdos tom a­
dos por esta, acerca del Templo adquiri­
do por las tres Log ias  de ia  obediencia 
en dicha villa y  solicitando se le remitan 
algunos títulos que le faltan.

Una Idem de la  Respetable Log ia  D r i-  
sia  nñm. 26, de Tánger, (Marruecos) par­
ticipando su instalación, cuyo acto tuvo 
lugar con toda solemnidad el dia 7 del 
corriente.

Una Ídem de la Respetable Log ia  
Alam 'a  niim. 27, de Tánger, participando 
como la anterior, el solemne acto de su 
instalación llevado á cabo el dia 6 del 
mes actual.

Una ídem de varios hermanos de es­
ta localidad adjuntando el expediente 
incoado en demanda de carta patente 
para constituir la Respetable Log ia  L ea l­
tad.

L'na ideen de varios hermanos de Tán­
ger  adjuntando-el expediente incoado 
para constituir la Log ia  Progreso.

A  la  com isión de A d m in is trac ión .

Una comunicación de la Respetable 
Log ia  Verdflrf núm. 8, de Cádiz, dando 
cuenta del fallecimiento del Respetable 
Hermano Apolo y  la horfandad en que 
quedan sus cuatro hijos, para los que 
encarece se contribuya con algún dona­
tivo para a liv iar en lo posible su desgra­
ciada situación.

Una Ídem de la Respetable Log ia  Lu s , 
de San Fernando, nóm. 12, participando 
las alteraciones ocurridas en su cuadro.

Lo que se publica para conocimiento 
de ios cuerpos interesados.

Sevilla 26 Setiembre de 1884.
E l Beoretaiio dal Ddsp&oho.

E. Mlniet, M. M.
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A las Logias Españolas;

Dedicamos el presente articulo á las 
Log ias  españolas cualquiera que sea la 
jurisdicción á que obedezcan, y  nos pro­
ponemos hacer un llamamiento á su 
ilustración y  amor á la Masonería para 
que sériamente piensen si es llegado el 
tiempo en que desapareciendo nuestras 
divisiones y  unidas todas bajo la bande­
ra del Simbolismo Independiente, ocupe 
la Masonería Española un lugar distin­
guido en el concierto de las Grandes Po­
tencias masónicas del mundo.

Necesitamos, en efecto, la unión es­
trecha de todas nuestras fuerzas, para 
desarrollar en el interior nuestros prin­
cipios, oponer un valladar iiisupei'able d 
lareacción teocrática, que avanza rápida­
mente y  nos amenaza con sus fanáticos 
furores y  servir con ardor y  lealtad á la 
Patria  en la tremenda lucha entre las 
ideas antiguas, que consagran la esc la­
vitud del pensamiento y  de la concien­
cia, y  las nuevas ¡deas inspiradas en el 
derecho democrático y  que tienden al 
triunfo de la libertad y  del progreso. 
LaM asoner ía  tiene fuerzas considera­
bles en España; cuenta en su seno mu­
chos hombres eminentes y  en sus cua­
trocientas y  pico de Log ias  un personal 
numerosísimo, que bien disciplinado, 
puede reñir con la  seguridad del éxito 
las grandes batallas de la libertad.

Nuestro prestigio en el exterior nos 
aconseja también iaconveniencia, óm ás 
bien la  necesidad de la unión. Miéntras 
permanezcamosdivídidos, nuestros her­
manos del extranjero considerarán co ­
m o poco séria la Masonería española, 
no ya  tanto por la irregularidad de su 
manera de ser, cuanto por la ineficacia de 
nuestros esfuerzos en pro de sus ideales.

Tenemos, pues,necesidad de unirnos 
para nuestra paz y  nuestra concordia, 
para consagrar al bien de la Patria y  de 
la  Masonería nuestras fuerzas, y  para 
obtener el respeto y  consideración del 
mundo masónico. ¡Áy  del que no quiera 
la  unión! ¡A y  del que ponga obstáculos 
insuperables á ella! Su nombre pasará 
á la historia maldecido por los presen­
tes, execrado por los que vendrán des­
pués.

¿Cómo se ha de efectuar nuestra 
unión para que dé los apetecidos frutos, 
que acabamos de indicar, y  no se con­
v ierta  en un confuso cáos de ideas y  po­
deres, que sería tan perjudicial como su 
disgregación? Esto es lo que han de es- 
tudiardetenidamentelas Logias españo­
las; á este estudio las invitamos y  para

facilitarle cuanto esté de nuestra parte, 
apuntaremos algunas ideas hijas de 
nuestra experiencia y  del conocimiento 
que del estado de la Masonería en el 
mundo hemos adquirido después de la r­
go  trabajo y profundas meditaciones. Y  
créannos nuestros hermanos; no nos 
mueve á esto otro interés que el amor 
que profesamos á nuestra Institución pa­
ra la que deseamos dias prósperos y  fe ­
lices en esta Patria que tanto amamos.

Para obtener este resultado existen 
diversos proyectos:

P r im e ro : La fusión de todos los Gran­
des Orientes españoles en uno solo.

Segundo: U;ia confederación de todos 
ellos, prévio el reconocimiento de su le­
galidad.

Tercero : La creación de Grandes Lo ­
g ias  independientes en cada provincia, 
unidas entre sí por el vinculo de la fe­
deración.

Cuarto: La  separación de los dos R i ­
tos, el puramente simbólico y  el escocés 
con una Sola Gran Log ia  para el prime­
ro y  un solo supremo Consejo para el 
seirundo.

Sin ánimo de zaherir á nadie y  res­
petando las opiniones de todos, vamos 
á dar nuestras ideas que sometemos 
gustosos al criterio de nuestros herma­
nos.

El primer proyecto le creemos irrea­
lizable. Hay de por medio la cuestión de 
derecho, siempre g rave  y  siempre d ig ­
na do respeto. ¿Cuál de los tres Grandes 
Orlenles, el Nacional y  los dos que lle­
van el titulo de Grandes Orientes de Es­
paña, es el sucesor legitimo del que en 
1817 reunió en si los poderes del Supre­
mo Consejo de 1808 y  los de la Gran L o ­
g ia  creada por el conde de Aranda en 
1767? Hé aquí la cuestión que cada uno 
de esos Centros pretende resolver en pro­
vecho propio apelando para ello á la his­
toria; y  como la historia de la Masonería 
española en el periodo que media entre 
1814 y  1868 está envuelta en el más p ro ­
fundo caos, es fácil hacerla decir lo que 
conviene á los intereses de cada uno, 
con solo sustituir á la falta de datos po­
sitivos, las invenciones de la leyenda. 
Los que estamos fuera de esas contien­
das y  no tenemos preferencias por nin­
guno de esos tres Cuerpos Superiores, 
estamos en el caso de apreciar con m e­
jo r  criterio y más imparcialidad las pre­
tensiones históricas de cada uno: pero 
¿podemos imponerles nuestro criterio y 
decir, por ejemplo, al Grande Oriente na­
cional, tus derechos no son inconcusos, 
pues los hechos en que los fundas, no es­
tán bien comprobados? Nuestra interpe-
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lacioii no será contestada, y uno y  otros 
continuarán encastillados en sus histó­
ricas pretensiones sin la esperanza de 
que renuncien á ellas.

Por  otra parte los violentos ataques, 
que mútuaraente se han dirigido los di­
rectores de esos Centros, han creado an­
tagonismos no solo entre ellos, sino en­
tre los masones de sus obediencias, que 
hacen difícil la aproximación de unos y 
otros. ¿Es posible la concordia entre J. A. 
Perez y  Utor y  Fernandez? ¿Es posible 
que el marqués de Seoane ceda de sus 
pretensiones para fusionarse con Perez 
y  Becerra? ¿Es de esperar que este últi­
mo con sus doscientas y pico de Logias 
renuncie á la soberanía exclusiva? Por 
nuestra parte, aunque so nos acuse de 
un exajcrado pesimismo, no lo espera­
mos y  seguimos creyendo que la fusión 
de los Centros Superiores de la Masone­
ría española es una bella ilusión, que 
nunca llegará á la realidad.

Más fácil sería !a-confederación, y 
por parte del Gran Oriente Nacional aca­
so no .surgirían inconvenientes. Pero co­
mo al confederarse, hablan de recono­
cerse con iguales derechos'y esto es lo 
que ni Perez ni Becerra están dispuestos 
a  hacer, resulta también impracticable 
este proyecto, aparte de que su realiza­
ción sobre ser contraría á las leyes y 
prácticas de la Institución, traei'ia consi­
go  inconvenientes en el interior, que no 
sabemos si serían Compensados con las 
ventajas de la confederación. Por de 
pronto cada uno de esos Centros tiene su 
Constitución propia, que habia de ser 
respetada, y  como en esas Constitu- 
cionesexisten preceptos contradictorios 
resultaría por ejemplo, que mientras las 
Logias del Marqués no pagan emolu­
mento alguno al Cuerpo Superior, las de 
Becerra y  Perez tienen su tarifa ob liga­
toria. En tal caso y  siendo igualmente 
regulares las Logia.s de unos y  otros, las 
que perteneciesen á los Grandes Orien­
tes de España tratarían de separarse de 
ellos por conveniencia propia y  afiliarse 
al Oriente Nacional, no existiendo ya  la 
cuestión de legalidad que se lo impidie­
se. ¿Qué se haría en este caso? ¿Suprjmír 
por completo las tarifas ú obligar al Mar­
qués á que las estableciese? Este no lo 
coiisontiria, y e n  cuanto á suprimirlas, 
cedemos la palabra á los dignos repre­
sentantes de los Grandes Orientes de 
España.

Hay empero un factor, que debemos 
teneren cuenta al estudiar esta cuestión, 
las Logias. Indudablemeiub si las Logias 
de uno y  otro en su inmensa mayoría,

se coligasen y  tratasen de imponer su 
voluntad á los Centros Suj)eriores, esta 
acción común tendría gran fuerza, mu­
cho más que lasque pueda tener cierto 
número de individuos aislados, por mu­
chos y  muy respetables que sean, ¿Pero 
es esto posible? Téngase presente qüe en 
la organización peculiar de los Grandes 
Orientes, las Logias no tienen autono­
mía propia, estando sometidas á la ab­
soluta autoridad de los  Supremos Con­
sejos, en los cuales ni áun tienen repre­
sentación. Supongamos, pues, que las 
Logias tratan de coligarse contra ia v o ­
luntad de estos, ¿qué resultarla? que se 
verían envueltas en un proceso, suspen­
didas, irradiadas y  por lo tanto faltas de 
existencia legal. ¿Qué harían entonces? 
¿Proseguirían su obra hasta a co rda r la  
federación? Los Supremos Consejos no 
la  aceptarían. ¿Y entónces? El caos en 
mayores proporciones que el actual.

Oti'a cosa sería si se tratase de Gran­
des Logias Soberanas é independientes, 
pues estando constituidas y  funcionando 
siempre por la representación de las Lo ­
gias, estas podian hacer en todo caso lo 
que creyeran conveniente á los fines de 
la unión, hasta anu lar las  leyes que á 
e lla  se opusieran. Pero como este no es 
el caso; como las Grandes Logias que 
forman parte de los Grandes Orientes no 
son propiamente soberanas ni indepen­
dientes, sus acuerdos tropezarán siem­
pre con los derechos imprescriptibles de 
los Supremos Consejos. Convengamos, 
pues, que si la fus ión  de los Grandes 
Orientes españoles es imposible, mien­
tras no desaparezcan los obstáculos tra­
dicionales que la impiden, no lo es me­
nos \uconfederación de los mismos, pré- 
v io  el reconocimiento de su legalidad.

Acerca  de la creación de Grandes Lo ­
gias, independientes en cada una de las 
provincias del territorio de la Penínsu­
la, hemos manifestado en otras ocasio­
nes nuestra Opinión contraria á este pro­
yecto. Fuera de que entendemos ser un 
principio de jurisprudencia masónica, 
que en cada Estado independiente no 
puede existir más de una Gran Log ia  so­
berana, principio que nosotros conside­
ramos necesario para la unión de la Ma­
sonería. estamos convencidos de que ese 
sistema nos llevarla á un cantonalismo, 
que lejos de estrechar nuestros lazos los 
relajaría más y  más por las exageracio­
nes en que fácilmente incurre el espíri­
tu de provincialismo. La  Constitución 
federal que se hiciere, no teniendo otra 
garantía de cumplimiento que la fuerza 
moral creada por el mútuo acuerdo de
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un dia, seria un vinculo tan débil, que di- 
ficilmente podría mantener unidas por 
mucbo tiempo A las partes confedera­
das. Vem os hoy la facilidad con que ias 
Logias se separan de su obediencia res­
pectiva, declarándose independientes: 
¿qué sucedería mañana cuando una de 
las Grandes Logias provinciales quisie­
ra  separarse de la federación? ¿Quién se 
lo  impedirla? ¿La constitución federal? Y  
¿tendría esta más fuerza coercitiva que 
la  que tienen hoy las constituciones de 
los cuerpos existentes, p o rc im a d e  las 
cuales saltan las Logias cuando les con­
viene, á pesar de haber jurado cumplir­
las? ¿Cuál serla entonces la situación de 
la  Gran Logia  provincial separada de la 
federación? ¿Serla declarada irregular? 
Esto haría vo lver las cosas al mismo es­
tado en que hoy se encuentran y  todos 
los trabajos realizados para hacer la fe­
deración, si llegaba á hacer.se, que lo 
dudamos, resultarían completamente 
inútiles y  estériies para el fin que nos 
proponíamos: la uiiion.

Resta, pues, el último proyecto: la se­
paración de los Ritos simbólico y  e.sco- 
cós, con una sola Gran Log ia  iiulepeti- 
dioijte para el primero y un solo Supre­
mo Consejo para el segundo: este es nues­
tro progratna. N o  uos ocuparemos aquí 
de la manera de realizar la segunda par­
te; tenemos acerca de ello ideas propias, 
que, si es necesario, expondreiiios á su 
tiempo. Loque más nos interesa por aho­
ra, es llegar á un acuerdo entre todas 
ias Logias simbólicas, que son en todas 
partes las que constituyen la fuerza de 
la Masonería.

Ese acuerdo no puede efectuarse de 
otro modo que á la .sombra de una lega­
lidad común, que sea producto del su­
fragio universal d é la s  Logias. Cuando 
estas comprendan quo tienen dereclio á 
intervenir en*el gobierno de la Institu­
ción, ejercer su iniciativa y  discutir las 
leyes en la Cámara ó Asamblea legis la­
tiva, votar los presupuestos y e legir  los 
que han de ejercer los poderes judicial 
y  ejecutivo, y esto sin limitaciones, sin 
cortapisas que hagan ilusorio el sufra­
gio  ó ineficaz la intervención de las Lo ­
gias; cuando esto suceda, ia unión está 
hecha. Con ese sistema de gobierno del 
pueblo por el pueblo, no hay personali­
dades que se impongan solo por el bri­
llo de su nombre, desaparecen las leyen­
das que apoyan insostenibles pretensio­
nes y  caen por tierra los poderes abso­
lutos é irresponsables, todo lo cual con.s- 
tituye los obstáculos tradicionales que 
han impedido hasta ahora la unión.

Este sistema no es una utopía más ó 
ménos bella y  expueski con más ó raé- 
nos retórica en las columnas de un pe­
riódico: es una realidad existente entre 
nosotros hace ya  cuatro años y  que es­
tá dando excelentes resultados en el in­
terior y en el exterior. La G ran Log ia  
Sim bólica Independiente Española, no es 
un poder creado por ia jerarquía de ios 
grados; es la representación genuina, di­
recta de las Logias de su jurisdicción, 
que iguales en derechos y deberes, in­
tervienen por medig de sus representan­
tes directos en la discusión do las leyes 
y eligen por sufragio universal el jefe 
del poder ejecutivo. Nuestra organiza­
ción, basada en los principios en quo so 
funda el sistema d.0 GrandesM^ogias cu 
el mundo, y  en armonia con las ex igen ­
cias de la época y los Intereses particu­
lares d é la s  Logias, tiene la ventaja de 
de jará  estas en libertad para eu cual­
quier tiempo introducir en las leyes aque­
llas reformas que demanden las circuns­
tancias y  el bien do la Institución.

No a legarem os nuestro derecho i'eco- 
nocldo ya  por un buen número de poten­
cias masónicas exlranjera.s, ni luiremos 
mérito de nuestros trabajos y  de la sin- 
cei idad de nuestros propósitos; solo nos 
pef-mitiromos hacer un llamainienti) á 
ias Logias españolas, para quo dejando 
á un lado consideraciones de segundo 
órden (¡ue nunca deben anteponerse á 
los inlereses sagrados do la fraternidad, 
piensoii y estudien seriamente el proble­
ma que hoy más quo nunca preocupa á 
los masones de buena voluntad. Esto 
problema e.<5 el siguiente: dado que os 
necesaria la unión de las Logias y de los 
masones españoles, ¿cuál es la fórmula 
más eficaz para realizarla sin faltar á las  
leyes de la Institución?

Nosotros ofrecemos un sistema do or­
ganización masónica, que á parte de sor 
perfectamente legal y merecer las s im ­
patías de nuestros hermanos de otros 
países, reconoce á las Logias todos sus 
derechos jiara intervenir directamente 
en el gobiernodel pueblo masónico.Den­
tro de él, ellas son árbitras de sus desti­
nos do los destinos de la Gran Logia, 
que forman con su representación. Ellas 
pueden variar su constitución, modificar 
sus estatuios, provocar toda clase de re­
formas, cambiar su residencia y  con el 
concurso de todos, dar fuerza y prestigio 
al i'niico Cuerpo quo puedo realizar ia 
deseada Union. v
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La clase obrera.
Ahora que tanto preocupad todo e! mundo 

la cuestión obrera y  que on todos los centros 
científicos y  literarios. Sociedades Económicas, 
gremios etc. se estudian las refonnaa más con­
venientes para mejorar las condiciones socia­
les do una clase tan digna de respeto y  consi­
deración, y  resolver .asi en la medida posible la 
pavorosa cuestión social, es do necesidad quo la 
Masonería se ocupe también de una manera 
preferente en el estudio de los múltiples y difí­
ciles problemas, que ella encierra. No ha sido 
cónsul lacla oficialmente nuestra Sociedad, como 
han sido otras, para que contesto el formulario 
propuesto por la Junta general de reforma, y 
de p.stü lo.H m.asones tenemos la culpa por el 
empeño, hijo del miedo, de m.uitener la Insti­
tución ninsónica en el terreno privado y no 
darle el puesto quo de derecho le corresponde 
on la vida públic.a. Es necesarlo'quo esto con­
cluya, que desaparezca el miedo, y  que todo el 
mundo hc entere de lo quo somos, do lo que 
pensamos y  queremos los masones. Pues que, 
¿hay algo oculto en nuestros actos que no pue­
da ser manifestado? ¿Son nuestras doctrinas 
tan m.alas y  porjudicialoa que no podamos de­
fenderlas en público?

Pero dejando á un lado estas y  otras consi­
deraciones. quo bien merecen ser ampliadas en 
artículo aparte, si no hemos sido consultados 
oficialmente sobre la cuestión quo nos ocupa, 
no por eso estamos exentos de estudiarla y  dar 
á «onecer públicamente nuestras soluciones. La 
Masonoria tiene e! deber do hablar y el derecho 
de que so la escuche. Es una Sociedad consa­
grada A promover el bien de lahuinanidad por 
cuantos medios aconseje la razón impuls.ida 
por la caridad. Su misión benéfica no está li­
mitada á dar un pedazo do pan al hambriento, 
un vaso de agua al sediento y  un vestido al des­
nudo, sino muy principalmente tiene por objeto 
dar á las almas el alimento de vida por medio 
de Ja instrucción. Hoy todo el mundo sabe que 
existe la Masonería, que hay Logias que tra­
bajan en todas las ciudades y poblaciones de 
alguna importancia, que al frente de ollas figu ­
ran hombres eminentes en la política, en las 
oionciaa, en el comercio, en el ejército, en to­
das las clases sociales; el Gobierno lo sabe y  lo 
tolera, porque la Constitución dcl Estado lo 
consiente; los periódicos se ocupan de nuestra 
Institución, y A excepción ele algún papel ultra­
montano inspirado en las Encíclicas délos Pa­
pas, todos nos hacen justicia y  el que menos se 
contenta con mirarnos como una cosa inocente,

de la que ningún daño se puede temer. Hable­
mos, pues; expongamos nuestro pensamiento 
en la cuestión que nos ocupa, tomando parte en 
ese admirable concierto de la inteligencia y  de 
la voluntad para mejorar las condiciones de la 
vida del obrero.

Y  para hacerlo cual conviene y no caer en 
el ridículo de la vulgaridad ó en las exagera­
ciones de utopias caprichosas ó irrealizables, 
es de urgente necesidad que ántea dfe hablar y  
exponer nuestro pensamiento, lo estudiemos 
detenidamente. Tenemos un buen medio para 
ello: en las sesiones de las Louías en vez de 
ocuparnos de otros asuntos de escaso interés, 
podemos discutir los muchos temas que la cues* 
tióii social abraza, con lo cual además do ilus­
trarnos y  ejercitar nuestras facultades en Las 
luchas do la inteligencia y acostumbrarnos A ha­
blar correctameute y  con libertad en público 
conseguiremos reanimar nuestros trab.ijos y 
dar vida ¡i nuestro espíritu un tanto decaído por
f.alta de alimento y  ejercicio conveniente. Que 
las Logias se persuadan de la conveniencia y 
Aun necesidad do estas discusiones, y  verán 
con curridaa y  animadas sos sesiones y  cscitado 
ol entusi.asmo do sus obreros.

Tenemos otro medio; nuestros poiiódicos. 
La prensa masónica no debe estar consagrada 
exclusivamaiite á discutir asuntos internos de 
laórden , á reproducir discursos do iniciación, 
muy buenos, pero en los que abunda más lo fan­
tástico que lo real; á dilucidar temas históricos, 
que por lo manoseados cans.aii y  por lo quo tie­
nen de leyenda fastidian; ni á dar solamente 
notici.as en relación con los intereses de la Fra­
ternidad, El estado del mundo, la manera de 
ser do nuestra sociedad, las corrientes prodo- 
minantCH en nuestra época nos llevan irresisti­
blemente á sor más prácticos y  atender más á 
la realidad do las cosas, que á la investigación 
de problemas abstractos. Aprovechémosnos, 
pues, de es.a palanca de colosal fuerza, que se 
llama imprenta, y  reproduzcamos por su medio 
on las columnas de nuesti-os periódicos y  revis­
tas cuantos trabajos sean útiles para ilustrar la 
opinión pública en asuntos de tanta trascen­
dencia como los que se relacionan con la cues­
tión obrer.a. No es est.a la primora vez quo nos 
expresamos asi, llamando ¡a atención de las L o -  
gi.as y masone.s sobre estas c'uestioDes; y  no ce­
jarem os 0 1 1 nuestro propósito hasta que consi­
gamos interesar á todos en io que creemos de 
urgente necesidad para dar vida A loa trabajos 
de las Logias. Si no lo conseguimos, habremos 
cumplido con nuestro deber y esto recompen­
sará nuestras trabajos. ;
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Pero no se limitan á osto nuestras preten­
siones; queremos no sólo que la Masonería se 
ocupe en sus Logias y periódicos de la cuestión 
obrera, sino quehaga algo positivo por esa cla­
se cuya redención tanto nos interesa. No es la 
Masonería unaSociedad industrial que tenga ta­
lleres, donde ofrecer trabajo al obrero, ni un 
Banco ó Sociedad do crédito que pueda garantir 
ia creación de pequeños capitales en favor de 
esa clase. Creemos que laredencion del obrero 
no consiste sólo en tener trabajo bien retribuido 
y  un pequeño fondo de reserva para atender á 
sus necesidades y  obligaciones, cuando aquel 
falte. Bufendemos que el obrero so ha de redi­
m ir por medio de una educación moral, que le 
haga comprender sus deberes y  derechos y  le 
ponga en aptitud de cumplir aquéllos y  respe­
tar éstos, y  al mismo tiempo de una ilustración 
racional que le facilite los medios de hacer efi­
caz su inteligencia y  productivo su trabajo.

La  Masonería puede dar al obrero una y otra; 
¿cómo? No hace mucho nos permitimos propo­
ner la creación de un Círculo. Escuela ó Insti­
tuto de Artes y  Oficios, en que loa obreros todos 
pudiesen recibir una enseñanza moral completa 
y  aquellos conocimientos que les son más nece­
sarios, para que su trabajo no sea el do una má­
quina, sino el de un hombre dotado do inteli­
gencia. Nuestro proyecto no h.a prosperado, 
bien sabe Dios que no por culpa nuestra, sino 
por consideraciones que acaso otro dia nos ocu­
paremos en exponer, y que hoy nos limitamos 
á calificar de consideraciones del miedo, puesto 
que la única razón que las aboga, es que nada 
ae puede hacer en público en nombre de la Ma- 
Boneriu. Dejaremos, pues, con harto sentimiento 
de nuestra alma en cartera este proyecto hasta 
que vengan dias ra.ás favorables y  monos mie­
dosos, á no ser que se nos adelanten los jesuí­
tas, que también tienen v ivo  interés en atraer­
se á esa clase.

Por ahora tenemos otro proyecto; aconsejar 
á  las Logias que abran sus puertas y  faciliten la 
entrada en los talleres á los obreros que por su 
honradez é ilustración sean dignos de ello. En­
tiéndase bien esta condición, pues está muy le­
jos de nuestro ánimo el pretender que so per­
mita la entrada en la Masonería á todo obrero, 
sólo por el hecho de ser tal. Hay por desgracia 
en esa clase, especialmente en ciertos gremios, 
muchos, muchísimos obreros que no pueden es­
tar entre nosotros por faltarles aún .aquello que 
es elemental en la vida social dol hombro, la 
buena educación. Su ignorancia y  su conducta 
nos deshonraría á los ojos de loa extraños, y 
lejos de dar prestigio á la Institución y de ayu­

darnos en el desarrollo de sus ideales, nos ser- 
viri.an da remora constante para hacer eficaces 
nuestros trabajos. Tenemos experiencia do ello 
y  no queremos olvidar sus excelentes leccio­
nes.

Poro hay muchos obreros, especialmente en 
ciertas artes en que la inteligencia se exige co­
mo condición del trabajo, que á una probada 
honradez y  á un .amor decidido á la libertad y 
al progreso humano, unen una educación es­
merada y  una ilustración suficiente para com­
prender los fines de la Masonería y el lugar que 
cado uno debe ocupar en ella. Estos obrerosson 
útiles en nuestros talleros; ellos pueden ilus­
trarnos en ciertos detalles do la cuestión social, 
que no conocemos los que no pertenecemos á la 
cl.ase, y  á la vez pueden recibir mejor las ense­
ñanzas de la Institución. Luego el prestigio y 
la influencia de que gozan en sus gremios, les 
pone en condiciones de hacer entro sus compa­
ñeros la propaganda de nuestros principios y 
poner asi ¡a Masonería en contacto con el pueblo, 
que sufre y  trabaja y á cuya redención estamos 
llamados, siendo esta, según entendemos, la 
misión especial do la M.asoneria en nuestra 
época. A  estos obreros, pues, es á los que de- 
se.amos se .abran las puertas de nuestros talle­
res y se les facilite el medio de entrar on ellos, 
después de adquirir con minuciosa escrupulo­
sidad todos los informes de su vida, que se 
crean necesarios.

De este modo la Masonería, sin dejar de to­
mar parte en el estudio de los problemas que 
abraza la cuestión social y  presentar sobre olios 
sus soluciones, hará algo por una clase tan dig­
na de consideración y  á la que debemos atraer 
A nuestros rogonoradores propósl tos, para evitar 
que caiga en manos del jesuitismo, que ha sabi­
do explotarla para sus finos liberticidas.

Instrucción masónica,
La instrucción masónion es, á nuestro ju i­

cio, uno de los puntos que con preferencia de­
biera preocupar la atención do las Logias.

Hemos tenido ocasión de asistir á.algunas 
do éstas, en lasque el tr.abajo se ha reducido á 
disertar sobre temas escogidos; y si bien es cier­
to que de e llo  resulta una enseñ.anza, la verdad 
es que no siempre debieran tenor ese objeto, 
dado el atraso on que se encuentran muchos 
miembros, respecto i lu s  usos y prácticas cons­
tantes de nuestra veneranda Institución.

Para que esas sesiones fueran todo Jo pro­
vechosas que deseamos, debieran los Maestros 
de Logias señalar con anticipacacion un dia,
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en e! que simulando una iniciación, un hermano 
ocuparía el lugar del profano, elijiendo para 
los puestos oficiales á los aprendices y  compa­
ñeros, y  para ocupar los de las luces á los 
maestros. E l Maestro, que asistiría como miem­
bro de columna sería el encargado do hacer las 
observaciones conducentes á procurar que los 
trabajos se llevaran á término con la regularidad 
exijida; y  de aquí la práctica necesaria en todos 
los miembros, para que llegada la oportunidad 
poder desempeñar sin embarazo cualquier pues­
to en el Taller.

Hay además otra importante necesidad que 
llenar por parte do las Logias; y  es ésta la de 
procurar que todos sus miembros conozcan las 
leyes quo nos rijen. Podríaargüirsenos que ese 
deber es propio, y  que correspondo á cada uno 
en particular; pero es innegable que de esa i g ­
norancia, resultan muchos inconvenientes, que 
no creemos necesario apuntar, y  quo juntos 
afectan directamente al órden, al prestigio, á 
la armonia y á la respetabilidad do los actos 
quecolebramos.

Fíjense en esto los Maestros, á cuya inteli­
gencia sometemos lo quo dejamos dicho y es­
tén seguros de quo si lo practican, merecerán 
con justioia un aplauso de los que aspiran áque 
todos los miembros de la Orden sean instruidos 
en las prácticas, usos y  costumbres que le sir­
ven do fundamento.

' (De La F ra íern ídad .)

El abrazo fraternal

De todas las instituciones que el hombro ha 
llegado á crear bajo las nobles aspiraciones de 
su ingenio, do todos ios sistemas lllosóñcos, 
mora es y religiosos presentados á la sociedad 
como medios para que el género humano realice 
su destino, ninguno de ellos ha logrado, como 
lo ha hecho la Masonería, resumir toda la ley 
natural ¿ dos grandes preceptos, los que se en­
cuentran sintetizado.sen estas dos sublimes pa­
labras: Caridad y Am or.

Y  es esta la poderosísima razón porque es 
que ella ha podido subsistir durante una dilata­
da série de siglos, y  á pesar da los rudos y 
constantes ataques de la ignorancia, del fanatis­
mo y  de la tiranía.

La  Masonería le dice á sus adeptos con el 
lenguaje seductor de la verdad, que Dios  es Ca­
ridad, y como ley invariable le impone ol im­
prescindible deber de amar á sus hermanos como 
a sí mismo.

Pero como en la Orden franc-mnsónica todo 
es simbólico, es decir, como todo representa en 
ella  un emblema moral, ose sentimiento de 
am or ío  significa por medio de una misteriosa 
cadena formada de todos y  cada uno de los 
miembros de la Gran Fam ilia , en la cual sólo 
debe sobresalir el acendrado afecto. Esta cadena

es llamada fraternal por el santo objeto que en- 
-Cierra.

Así, ea de todo punto imposible que, donde 
im peráis baja pasión pueda existir el amor; allí 
los latidos del corazón no son las notaciones de 
un alma contenta y  satisfecha; allí la caridad no 
es aquella virtud divina, la que con las orlas 
doradas de su manto cob ijad  loa que por m il 
motivos se dan el titulo de Hijos de la Viuda; 
ailí el amor no es el origen de todo bien, ni mu­
cho ménos puede ser principio de virtud ni cau­
sa de felicidad; no, allí donde la insana pasión 
encuentra prosélitos, de seguro que el vicio tie­
ne que asentar sus abominables reales.

La Orden franc-masónica, el dia que el adop­
to  se inicia en sus augustos misterios, después 
quo ha recibido la unción masónica, quedando 
por lo tanto jin g id o  para siempre con el santo 
óleo del carino, por medio de una solemne y 
augusta ceremonia le hace comprender la gran­
deza y  sublimidad del amor quo se profesan ios 
masones; esa ceremonia es el abrazo fraternal.

¡ Cuántas reflexiones nos hemos hecho al con­
siderar que esos abrazos fraternales dados en 
momentos de la más santa y  pura espansion, 
puedan llegar á convertirse en odio, por no es­
tar el alma debidamente ocupada, pudiéndose 
llovar este odio basta e l extremo de repetir la 
h orrib le }’ memorable escena de Caín!

iCuántos pensamientos se nos han cruzado 
)or la imaginación, cuando vemos abrirse los 
>razos de algunos m.asones para estrechar en 
olios á aquel á quien van á dar el sagrado titulo 
do hermano, deseándole en tan venturoso mo­
mento. que tenga Salud, durante su peregrina­
ción on este va lle de lágrimas y  decepciones. 
Fuerza, para combatir a í vicio sin tregua ni des­
canso, y  U n ion ,  como signo de alianza en la 
gran cruzada quo desde luego v.a ó emprender 
para realizar el bello ideal do la humanidad!

El hombre quo abre sus brazos áotro, que lo 
estrecha en su corazón y le prodiga las palabras 
más dulces y consoladoras, haciéndole formar 
al quo recibo ol abrazo las más gratas y  lisonge- 
ras esperanzas; ese mismo hombreque más tar­
do por pura mezquindad, ó»por pequenez de al­
ma, convierte en girones la honra del herma­
no, á ese hombro lo reputamos mucho más per­
verso que aquel que para ejercer venganza se 
vale dol puñal fratricida.

Todas estas consideraciones y  otras tantas 
más, nos la ha sugerido el tristísimo desengaño 
que hemos experimentado al ver en lo quo se 
convierte el abrazo fraternal de algunos do 
nuestros hermanos.

N o encontramos la  razón porque es que sólo 
mientras estamos reunidos en el templo, es que 
nos dispensamos atenciones, nos hacemos pro­
mesas, nos damos el titulo de hermanos y nos 
ofrecemos multitud de cosas que están muy dis­
tantes do cumplirse, haciéndose por tanto risi­
ble lo que llamamos fraternidad. Y  no se nos 
vaya á decir que exageramos; remitámonos á 
lo que actualmente presenciamos en nuestras 
reuniones. Triste, muy triste es decirlo; pero to­
ca á nosotros decir ia verdad, para que os ma­
les se vayan corrigiendo. Poco ó nada nos im ­
porta que media docena de masones de los lla ­
mados carnales,' quieran hacernos creer que 
nuestro tiempo os perdido: sigamos cumpliendo 
con nuestros deberes, no desmayemos en nncs-
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tros propósitos, seamos constantes, y el triunfo 
no se hará esperar. Tanto se golpea al árbol,, 
que al fm el fruto cae.

Veamos, pues, lo- que por desgracia pasa en 
nuestras reuniones, concretándonos muy es­
pecialmente á las tenidas de iniciacióii-

Se invita por medio de planchad infinidad do 
hermanos para asistir á una tenida quo tiene 
por objeto iniciar á uii profano en nuestros au­
gustos misterios. L lega  el deseado momento: 
respetable número de masones se han reunido 
para celebrar uno de los actos de más trascen­
dencia de la Orden; en todos los semblantes se 
demuestra la alegría, señal de quo la concordia 
if el amor son ios que presiden los trabajos. Cae 
iavendade los o josde profano, ve la luz, y a  
su alrededor encuenlrahombres quo pertenecen 
á diferentes circuios sociales, los cuales lo o fre­
cen de todo corazón, como amigos y hermanos, 
vo laren  su ayuda contra los que ataquen su 
v id a y su  honra.

Pasan los momentos de espasion; el nuevo 
masón seretiracon ten toy satisfecho, llevando 
un cúmulo de esperanzas las que juzga ver rea­
lizadas, debido á los espontáneos ofrecimientos 
que le han hecho ios quo él oree son sus verda­
deros hermanos.

Pero, ¡cuál no será amargo desencanto, cuan­
do al dia siguiente do su recepción, se encuentra 
con los mismos que en la noche anterior lo h.i- 
bian dado el abrazo fniternaí, y  al saludarlos 
con el signo debido, no solamente le esquivan 
ei saludo, sino que hasta lo lleganá ver con des­
precio. quizá porque el nuevo masón no es de 
sus simpatías, ó no ocupa un lugar distinguido 
en lasociedad civil!

Si el abrazo fraternal es lademostracion de 
todos nuestros afectos, de todos nuestros buenos 
deseos, de todas nuestras más sanas intencio­
nes para con nuestros hermanos, ¿no es repro­
bable ese indigno proceder de muchos masones 
que todo lo hacen por mera fórmula, creyendo 
que laMasonería es una de esas tantas institu­
ciones establecidas sólo y exclusivamente para 
recreo y  pasatiempo?

Muchas otras oonaíderaciones se desprenden 
do esos procedimientos antimasónicos, quo nos 
seguirán sirviendo de tema para nuestros próxi­
mos artículos.

fD e la  Abeja)
S im ó n  M o n t e s .

SUELTOS

mente prestando sus valiosos servidos á la Ma­
sonería Brasileña.

El principe heredero dol imperio de Alema­
nia ha sido elegido Gran Maestro honorario de 
la Gran Logia  dq S.ajonia. El emperador Guiller­
mo so halla investido de esta dignidad desdo el 
año 1858. La Gran Log ia  de Sajonta, una de las 
constituyentes de la L iga  alemana que ha reco- 
noddo ú nuestra Gran Logia, tiene 358 Logias 
y  en ellas 42,052 masones.

lié  aquí otros excomulgados quo pertenecen 
á la ciudad del diablo, descrita on la Encíclica:

El rey Oscar TI, que actualmente ejerce el 
cargo de Gran Maestro, es protector de la Ma­
sonería Sueca;

E l principe Oscar Gustavo Adolfo, príncipe 

real;
E l conde do Narmeland;
El principe Oscar CArlos Guillermo, princi­

pe de la sangro;
E l conda áVestergoland;
El príncipe Eugenio Napoleón NicolAs, prín­

cipe de la sangre t.-imbien.
Todos ellos son oficiales do honor do la m is­

ma Potencia.
¡Anda, anda; cómo se h.abrán puesto estos 

príncipes y  grandes cuando se hayan visto con­
fundidos con ios demagogos, socialista,s, desca­
misados, revolucionarios, nihilistas, perturba­
dores del orden y enemigos de las instituciones 
en que descansa la sociedad! Por supuesto quo, 
si se han entenado no habrán perdido el sueño 
y  el apetito; son herejes luteranos y basta.

El Gran Oriente de los Países Bajos ac.iba 
de elejir Gran Maestro de ia Orden al príncipe 
Alejandro de Orange.— Damos traslado de esta 
noticia al venerable autor do la Carta Encíclica 
contra la Masonería.

Carece completamente de fundamento la 
noticia publicada por algunos periódicos dcl ex­
terior sobre lAabjuraciori de SaldanhaMarinho, 
Gran Maestro honorario del Gran Oriento del 
Brasil.— Este respetable hermano sigue actual­

« I la y  en la sociedad, á manera do murciéla­
gos que huyen de la luz, una raza maldita, que 
desdo las tinieblas do su existencia, emponzoña 

á los pueblos.»
¿Que dicen ustedes, que esto es una exacta 

definición de esa raza-de buhos, quo se llama 
jesuíta? Pues no señores; esto lo dice un perió­
dico hablando do loa masones. ¿Cómo se llama 
ese papelucho? E l  P e p in i l lo ,  semanario carcun­
da, que desde los antros de alguna sacristía, 
arroja su baba ponzoñosa, ya que no puedo 
otra cosa, sobre ios que son más dignos, m.áa 
decentes, más morales quo él. Cante EL P e p i ­
n i l lo  las glorias de sus cabecillas y dejé á los 
masones, que no os él quién para señal.arles con 

el dedo.

S e v i l la .—1SS4 .
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